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POR CUANTO

El Representante de Nicaragua ante la Organización de las Naciones Unidas suscribió
el 9 de marzo de 1993 en Nueva York. N.Y. Estados Unidos de América, la
CONVENCIÓN SOBRE LA PROHIBICIÓN DEL DESARROLLO, LA PRODUCCIÓN,
EL ALMACENAMIENTO Y EL EMPLEO DE ARMAS QUÍMICAS Y SOBRE SU
DESTRUCCIÓN, hecha en Perú, el 13 de enero de 1993.

Por cuanto

La Asamblea Nacional aprobó dicha Convención por Decreto Número 2298 del 1 de
julio de 1999 promulgado el 9 del mismo mes y año y publicado en La Gaceta, Diario
Oficial Número 133 del 13 de julio de ese mismo año.

Por cuanto

El Poder Ejecutivo aprobó la mencionada convención por Decreto Número 100-99 del
24 de agosto de 1999, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Número 168 del 2 de
septiembre de este mismo año y manda a expedir el correspondiente instrumento de
ratificación para su respectivo deposito.

Por tanto

Expido el Presente Instrumento de ratificación firmado por mí, sellado con el gran sello
de la nación y refrendado por el Ministro de Relaciones Exteriores para su depósito
ante la Secretaría General de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), de
conformidad con lo dispuesto en el artículo xix y el párrafo 1 del artículo XXIII de dicha
Convención.

Dado en la ciudad de Managua, casa de la presidencia, a los veintiocho días del mes
de septiembre de mil novecientos noventa y nueve. Arnoldo Alemán Lacayo. El
Ministro de Relaciones Exteriores.
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